
administración local

AYUNTAMIENTOS

POBAR
El Pleno del ayuntamiento en sesión extraordinaria celebrada el día 26 de septiembre de

2018, acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos nº 2 /2018 finan-
ciados con cargo al remanente líquido de tesorería, por importe de 36.000 €.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del real de-
creto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de
las Haciendas locales, se somete el expediente a exposición pública por el plazo de 15 días a
contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-
cia para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que
estimen oportunas

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

Pobar, 28 de septiembre de 2018.– El alcalde, miguel Ángel sanz arangón.                1984
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